
MINISTERIO DE HACIENDA

3979  ORDEN de 8 de febrero de 1982 por la que se 
regulan la obligación, modelos y plazos de presenta
ción de las declaraciones del Impuesto sobre la 
Renta y del Impuesto extraordinario sobre el Pa
trimonio de las Personas Físicas, Ejercicio de 1981.

Ilustrísimo señor:

Con fundamento eñ los artículos 144 a 146 del Reglamento 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 3 de 
agosto de 1981, artículo 34 de la Ley 74/1980, de 29 de diciembre, 
y artículo 32 de la Ley 44/1981, de 26 de diciembre, de Presu
puestos Generales del Estado para 1981 y 1982, respectivamente, 
y en base al artículo 11 de la Ley 50/1977, de 14 de noviembre, 
sobre medidas urgentes de reforma fiscal, y a la Orden de 14 
de enero de 1978 por la que se regula el Impuesto extra
ordinario sobre el Patrimonio de las Personas físicas, este 
Ministerio debe regular las materias referentes a los personas 
obligadas a presentar declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, ya sea ordinaria o simplificada, los 
plazos de presentación de dichas declaraciones y de la del 
Impuesto extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas 
Físicas, así como aprobar los modelos correspondientes.

En virtud de todo ello, y de los autorizaciones concedidas, 
este Ministerio se ha servido disponer lo siguiente:

Artículo 1.° 1. Estarán obligados a presentar declaración 
los sujetos pasivos que obtengan rendimientos o incrementos 
patrimoniales sometidos al Impuesto.

2. No obstante lo establecido en el apartado anterior, no 
estarán obligados a declarar los sujetos pasivos que tengan 
ingresos íntegros inferiores a 300.000 pesetas anuales, compu
tándose, en su caso, a efectos de este límite, todos los ingresos 
de la unidad familiar.

A estos efectos, cuando los ingresos procedan de actividades 
empresariales, profesionales o artísticas se computarán sólo 
los rendimientos netos.

3. También deberán presentar Ja declaración aquellas per
sonas físicas con derecho a devolución por razón de las reten
ciones o pagos fraccionados realizados a cuenta del Impuesto, 
a efectos de que por la Administración se tramite la correspon
diente devolución cuando proceda.

Art. 2.° 1. Las declaraciones del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas podrán ser de dos modalidades:

a) La declaración ordinaria que es la aplicable con carácter 
general a todos los sujetos pasivos, y

b) La declaración simplificada.

2. Podrán presentar declaración simplificada:

Los contribuyentes cuyas rentas netas totales anuales no 
excedan de 1.060.000 pesetas. Tratándose de la unidad familiar, 
el citado límite se refiere al conjunto de las rentas totales 
anuales de dicha unidad.

En uno y otro caso tales rentas deben de provenir, exclusi
vamente, de las siguientes fuentes:

— Trabajo personal.
— Vivienda propia que constituye domicilio habitual del con

tribuyente y, en su caso, de los demás miembros de la 
unidad familiar.

— Pensiones y haberes pasivos por personas que no gene
raron el derecho a su percepción.

— Valores mobiliarios de renta fija o variable (hasta pe
setas 500.000 de nominal).

— Intereses en cuentas corrientes y de ahorro.
— Actividades profesionales y artísticas sometidas a estima

ción objetiva singular.
— Actividades empresariales sometidas a estimación objetiva 

singular simplificada.
Art. 3.° 1. Los plazos de presentación de las declaraciones 

por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas será 
el que media entre el 1 de marzo y el 10 de junio de cada año. 
Por excepción, las declaraciones con derecho a devolución de
berán presentarse del 10 al 30 de junio.

2. Para la presentación de la declaración del Impuesto extra
ordinario del Patrimonio de las Personas Físicas regirán los 
mismos plazos que para el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, presentándose conjuntamente con esta última 
declaración, cuando se venga obligado a la presentación de 
ambas.

Art. 4.° 1. Los contribuyentes que lo deseen pueden dis
tribuir el pago de la cuota en dos partes: la primera, del 
60 por 100 de su importe, en el momento de presentar la 
declaración, y la segunda, del 40 por 100 restante, hasta el 
10 de noviembre. 

2. Para disfrutar de este beneficio será necesario que la 
declaración se presente dentro del plazo reglamentario y que 
ambos pagos se efectúen a través de Bancos o Cajas de Ahorros.

Art. 5.° Se aprueban los modelos de declaración del Im
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto 
extraordinario sobre el Patrimonio de dichas personas, así como 
los referentes al fraccionamiento de la deuda tributaria, todos 
ellos adjuntos a la presente Orden ministerial.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1982.

GARCIA AÑOVEROS 
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

3980 ACUERDO de 20 de enero de 1982, del Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial, sobre Magis
trados suplentes, Jueces y Secretarios sustitutos.

Las circunstancias extraordinarias por las que atraviesa la 
plantilla de Jueces, en la que pronto se alcanzarán las 300 va
cantes, sin que en varios años puedan ser cubiertas, aun con
tando con un ritmo creciente de ingreso mediante oposiciones, 
imponen buscar soluciones transitorias que se acomoden a la 
realidad presente que no puede ser atendida por el mecanismo 
normal de sustituciones previsto reglamentariamente para situa
ciones que solian ser mucho más breves que las que ahora 
se contemplan.

La entrada en vigor de la Ley de Integración de la Carrera 
Judicial número 5/1981, de 16 de noviembre, si bien puede 
solucionar el grave déficit de Jueces de Primera Instancia e 
Instrucción, desplaza el problema a los Juzgados de Distrito 
cuyos titulares cubrirán aquéllos, quedando los últimos sin Juez 
en propiedad por un espacio prolongado de tiempo, situación 
para lo que no resulta remedio eficaz, conforme se ha expuesto, 
la existencia de Jueces sustitutos que en su casi totalidad 
carecen de la licenciatura en Derecho e incluso de posibilidades 
reales para una dedicación más duradera de esta tarea ajena 
a su medio habitual de vida.

La solución de este problema debe buscarse en una distinción 
que so deduce a través de la evolución legislativa del sistema 
de retribución del personal no funcionario, que va mostrando 
que es diferente el régimen de los interinos que perciben el 
sueldo inicial del Cuerpo o carrera en que ocupen vacante 
(articulo 15 de la Ley 17/1980, de 24 de abril, que establece 
el régimen retributivo especifico de los funcionarios al servicio 
del Poder Judicial), mientras que la actuación accidental en el 
cargo retribuido de la Administración de Justicia sigue siendo 
remunerada en cuantía del 75 por 100 del sueldo inicial que 
corresponda al funcionario que debía desempeñarla (artículo 15.3 
de la Ley 101/1966, de 28 de diciembre, y artículo 9.2 del 
Real Decreto 492/1978, de 2 de marzo). El Consejo General del 
Poder Judicial, ante la situación de los Jueces de Distrito sus

titutos que actuaban con ocasión de vacante durante largos 
períodos de tiempo y percibían, con irregularidad, este último 
tipo de ingresos que además, por imperativo de otras normas, 
ni siquiera estaba actualizado al 76 por 100 del sueldo de los 
Jueces titulares, intentó, dentro de la esfera de su competencia, 
establecer la aludida distinción entre interinidad con ocasión 
de vacante y sustituciones por razones distintas de la vacante, 
adoptándose en tal sentido el acuerdo vigésimo cuarto del Pleno 
de 7 de julio de 1981, que fue comunicado al Ministerio de 
Justicia y a los Presidentes de las Audiencias Territoriales y 
que ahora se subsume dentro del presente acuerdo. Por último, 
la Ley 44/1981, de 26 dé diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para 1982, autoriza en la sección 13 la transferencia 
del importe equivalente a las vacantes dotadas para el personal 
de sustituciones no funcionarios y a que el Gobierno determine 
su régimen retributivo, lo que se ha hecho por acuerdo del 
Consejo de Ministros de 29 de diciembre, en cuyos números 3.° 
y 4.° se distingue, respectivamente, entre el personal no funcio
nario que ocupare plaza vacante del que simplemente ocupe 
plaza no cubierta por funcionario en propiedad, retribuyendo a 
los primeros con el 100 por 100 del sueldo inicial del Cuerpo 
o carrera al que correspondiere la vacante, mientras que a los 
segundos se limita a mantenerles el «status» económico que 
tuvieren el 31 de diciembre de 1981, incrementado con un 30 
por 100.

Con esta cobertura presupuestaria y la que en un orden 
normativo más permanente proporciona el citado artículo 15 de 
la Ley 17/1980, se puede acometer una modificación del régimen 
de sustituciones en que respetando su normativa con rango de 
Ley —fundamentalmente la parte que se estima no derogada de 
la base 3.a de la Ley de 19 de julio de 1944 para la reforma 
de la Justicia Municipal— se distinga entre la sustitución ac
cidental para la que se mantiene su actual régimen reglamen
tario y económico (en los términos para este ejercicio del 
número 4.º del citado acuerdo del Consejo de Ministros) y 
aquella que tiene por objeto interinar una plaza vacante, para 
la que parece más adecuado introducir un sistema similar al 
previsto para los llamados Jueces en régimen de provisión tem
poral en el proyecto de Ley Orgánica del Poder Judicial y que 
no ha sufrido, a este respecto, sustanciales modificaciones en 
su actual trámite parlamentario, adaptándolo a la legalidad 
aún vigente (y con la retribución que señala el repetido articu
lo .15 de la Ley 17/1980, y número 3 del acuerdo citado del 
 Gobierno), debiéndose hacer notar que la denominación de Jue


